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Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en'

primer término, si Notario que, en su caso, autorice ia
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promulgación, si en elias no se dispusierc otra coso.
Se entiende hecha in promulgación ei día en que ter.

subasta, los derechos que le correspondan pr los suple.
mentos que hay-a adelantado, y abonaIan igualmente los

ruina la insereidn de la ter en la “Gaceta”. Trimestre. . . t 12'50 ; 1- Trimastro. . . . . 15 dera-echos de inserción de los anuncios en los periodicos.
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UHEñÜ-¡ooodo ;3Ufl3n0..-.e.50¡u cumplimieato.
Artículo ¿it—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d ae dispusieron lo contrario—(Codigo civil vigente.)
Las leves. ordenes y anuncios que se mande publicar

ni los BÜLETINES ÜFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.

del importa total de estos gastos con arrcgio a lo. dis.
puesto en la ragia actuan del artículo E." de este Regia.
mento.

ADVERTENM—Ho se insertará ningún Edicto lll
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonan los
interesados el importe de su publicacion o garanticen

a racdn de 1'25 pesetas linea o parto do

Venta de números sueltos a ¡HI céntimos de peseta.
PAGÜ ADELANTADÜ

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta:
por falta de rematanbe. (Reales órdenes da 13 de Marzo
de 1904 r T de Febrero de 1906).
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Jefatura del Estado!

L E Y
EXPOSICION

Las normas legales en vigor para
iareconstitucion de Registros de ia
Propiedad destruidos resultan insu-
ficientes en la actualidad, porque,
tan habiendo sido dictadas, no solo
Para casos de índole fortuito, sino
Emitido para remediar en lo posible
ha destrozos causados durante la Re-
i'ülnciún de mil ochocientos sesenta v
Usher los años que la siguieron, no
tabla siquiera sospechar en la fecha
ten promulgación, a pesar de la

"¡floresta entoces existente, que lle-
¡iüra un dia en que las hordas mar-
Hilos, no contentos con incendiar
it oficinas registrales de la propie—

dad inmobiliaria, extendieran su bar-
hñrle destructora a los archivos no-
tariales, judiciales v, en general, a
trastos de algún modo pudieran
IElliit‘dar constancia de actos v con-WDS; y aun llegaran en su salvaiis-
"1P El Extremo, sin precedentes en Ia
“¡Wifi de los crimenes revolucio—

"milii tie asaitar los domicilios par-
:ïïïes de'los dueños de bienes ini

. ,93: EKIglendoles sus titulos de
¡”Piedad a fin de destruirlos, com-

nde-asi su obra devastadora.

L

Ante el grado y la magnitud del
dai-io, han de en'enderse las medidas
que se adopten a todos los casos que
no habian podido ser previstos en la
Levde quince de Agosto de mi] ocho-
cientos setenta v tres, y de aqui la
necesidad de ampliarla con vuevas
normas y medios supletorias de titu-
lación, para procurar que los dere-
chos de los legítimos propietarios
sean salvaguardados, v el credito te-
rritorialse asienta sobre base firme.

En su virtud, previa deliberación
del Conseio de Ministros,

DISPONGO
Articulo primero. La reconstitue

cion de los Registros de la Propiedad
que hayan sido destruidos total o
parcialmente, se regirá por lo dis-
puesto en la Ley de quince de Agosto
de mil ochocientos setenta y tres, con
las modificaciones consignadas en la
presente.

Articulo segundo. El acta de visi-
ta a que se refiere el articulo primero
de la citada Ley será remitida por el
Presidente de la Audiencia a la Jefa-
tura del Servicio Nacional de los Re-
gistros y del Notariado. Si este Cen-
tro resuelve que procede la reconsti-
tucion, lo acordará asi fijando al
propio tiempo el dia en que deba etn-
pezar a correr el plazo del año para
realizarla, ordenará la publicacion
del correspondiente anuncio en el
«Boletín Ülicial del Estado» y en el
de la respectiva provincia, y comuni-
cará el acuerdo al Registrador.

Dichoiancioaario, tan pronto co—
mo reciba la indica ia comunicación,

expedirá un edicto para cada uno de
los Ayuntamientos de su distrito hi-
potecario, anunciando al púbiico ha-
berse acordado la reconstitucido del
Registro y el término para ello concee
dido. El edicto permanecerá expuesto
en el lugar de costumbre de las Car
sas Consistoriales hasta la termina-
cion del plazo, debiendo los Alcaldes
comunicar al Rigistrador la fecha en
que los hayan fijado, y, en su dia, los
reportera a la oficina de origen con
diligencia expresiva de haber estado
expuestos al público durante todo el
periodo del año fijado. Los edictos
quedaran archivados en el Regitro en
un legaio capecial.

Articulo tercero. Para poder reha-
bilitar las inscripciones, anotaciones
y notas marginales destruidas total o
parcialmente por incendio, inunda-
cion u otro accidente de fuerza ma-
yor, casual o voluntario, deberán
presentarse en los Registros de la
Propiedad los títulos que contengan
la nota expresiva de haberse anotado
o inscrito o tomado la nota marginal
oportuna en el libro correspondiente,
antes de la destruccion “de aqueila
oficina, cualquiera que sea la fecha de
la adquisicion de la finca o derecho
de que se trate.

A falta de los expresados, será li+
tulo bastante para la inscripción
de la posesiono del dominio, la es+
critura de constitución, modificación
o extinción de hipoteca o de cual-
quier otro derecho real, que contenga
la nota de haber sido inscrita ante-
riormente a la destrucción, siempre

_.-
_—

l que del contenido de tal documento
aparezcan las circunstancias esencia-
les de la adquisición del dominio o
de Ia posesión.

Artículo cuarto. El propietario que
careciese de los documentos anterior-
mente lnscritos v que acreditare la
pérdida o destruccion de sus origina-
leso matrices, podra obtener la re-
inscripción de su derecho mediante
acta de notoriedad, autorizada por
Notario competente para dar te en el
termino municipal en el que radiqnen
Ios bienes, o ta parte principal de
estos, con arreglo s las siguientes
normas:

Primero Dirigirei una instancia al
Registrador de la propiedad, descri-
biendo los bienes cuya reinscripcion
pretenda, manifestando que por care-
cer del documento anteriormente ins-
crito v por haber sido destruido el
origina! o matriz. del mismo, intenta
acudir al acta de notoriedad para -
acreditar dichos entramos v la pose-
sión en qee se halla, en concepto
de dueño de los bienes descritos v
solicitando se le espida certificica‘
cion en relacion de la última inscrip-
cion de dominio o de posesión que
en el registro eaista respecto de tales
bienes, o negativa en su caso.

A la solicitud acompañará, como
justificante dela destruccion del Ar-
chivo, protocoio u original o matriz
del documento desaparecido, si se
tratare de Archivos administrativos,
una certiicacióa expedida por el inn-
cionario-que los tenga a su cargo, v
si de los inilciales o notariales, rat-

¡l
r'

.u
.

..-
1,.

p
-

.iq
.

"J
I

ln.
-

li
.

.
-

u
r

.fi
ifi

L
fi
—

ü
fi

“¿
'H

t'
rc
fl
i
H

W
W

M
W

.-.
1

W
fi
‘q

ñ
h

l
¡1

.a
¿

li
la

le
”
:

Ministerio de Cultura 2024



BOLETlN OEIClAÜ.

nitestación autentica del reapectivo
Secretario o Notario que atestigüen
la destrucción del Archivo o protolo-
co o documento correspondiente.
Tambiem acompañará certificación
del Catastro, Amiliaramiento o Regis-
tro Fiscal, acreditativa de quien tue-
ra la persona que en dieciocho de
Julio de mil novecientos treinta v
seis (o en su caso en el dia anterior
al de la destruccion del Registro) ve-
nta pagando 1a contribución, a titulo
de dueño, de los bienes de que se
trate, v si esto no fuera posible por
haber sido destruidos tambien los ati-
tecedentes precisos, certificación ex-

presiva de tal circunstancia.
begundo. El interesado presenta-

ra' la certificación expedida por el
Registrador v los demás documentos
expresados en la regla anterior al
Notario competente para autorizar el
acta de notoriedad, solicitando que
se le expida el oportuno edicto para
anunciar públicamente su proposito
de obtener la reinscripcii'in rie los
bienes mediante dichas actas. lil Not
tario expedirá el edicto, haciendo
constar el propósito del interesado
v previniendo que el epic Swift-3'71 pen

indicado con eilti ilrli.:r.:i tirri'itiir su

derecho ante el Ines competente ciert-
tro de los treinta dias naturales sir
guientes al de la liiscion del edicto,
con la advertencia de que el que no
lo hiciere en el expresado p’aen, sus
irirá los periuicios que de la reins-
cripción se derivaren. Ademas de
este llamamiento general, detiera' ha-
cerse uno expreso a las personas
que como titulares del Registro y tie
la contribución aparezcan en las resv
pectivas certificaciones; v, en su de-
tecto a sus herederos. Este último ita-
mamicnto podra omitirse cuando el
solicitante tuviese el caracter de herr-
dero único.

El edicto se entregará al interesado,
el que cuiilariii de que sea expuesto
al público en ei respectivo Ayunts
miento v de su recogida, pasados los
treinta citas de su exposicion, acre-
ditándose tales circunstancias por
diligencia certificada del Secretario
de la Corporación, visada por el At-
calde, en Ia que se consignaran las
fechas en que se expuso y en que fue
retirado.

El que se crei-tere perjudicado por
la reinscripción anunciada, podrá res
clamar contra ella ante el luce com-
petente, dentro del plaeo marcado en
el edicto, presentando la oportuna tie-
manda y debiendo institicar este tic—
cho ante el Notario en los tres dias
siguientes al de la expedición del re-
cibo. que Ie deberá ser tacititado por
el Secretario iudicial, y haciendo eu-
trega de tal documento al Notario,
quien lo archivará en un leg-iio espe-
cial.

Reportado el edicto a la i citaría,
si dentro de los diez días siguientes
no se ha institicado ante dicha ofici«
na la existencia de reclamación algu—
na, el Notario pondra una rieligencia
al piel del edicto, manifestandoto así.
En caso contrario hará constar, las
reclamaciones presentadas.

Tercero. El acta de notoriedad
sólo podrá ser autorizada cuando no
existiese reclamación alguna o hubie-
ren sido desestimadas las formuladas

en elta se consignará, baio la res-
ponsabilidad del requirente, además
delos requisitos necesarios para ¡a
inscripción, la manifestación solem-
ne de ue el dumento desaparecido o
destru do habia estado inscrito; el

nombre de la persona natural o juri-
dica de quien hubiere adquirido los
bienes de que se trati; el nombre v
csidencia riel funcionario que hubie-

re expedido el documento, v la fecha
aproximada, si rio fuera posible (le-
terminaria con exactitud, en que tuvo
lugarla autorizición de la matriz u
Original.

tin el acta citiniprrecerán tres veci-
nos propietarios del término munici—
pal en que radiquen les bienes, de
cui-"o conocimiento dará te el Notario, ,
los que contraeran su declaración a
manifestar que les consta de ciencia
propia el hecho de la posesión, en
concepto de dueño, del requirente y
de quienes fueron los poseedores, en
los diez años anteriores, de los mis—
mos bienes por el orden en que los
hubieren gozado.

Articulo quinto. Presentados en el
Registro la copia del acta de notorie-
dad y las certificaciones y edictos a
que se refiere el articulo anterior, el
Registrador procederá a su inscrip-
cion si iio hubiese pendiente reclama-
cion alguna contra ella, ni existiese
en el Registro asiento posterior al
incluido en la certificación, pues en
el pt‘i'llcl‘ caso denegara, y en el se-
gundo suspenderá o denegará. según
proceda ta reinscripción, conforme a
las normas generales de la Ley Hipo-
tecaria.

Articulo sexto. Las inscripciones
hechas en virtud del acta de notoriev
dad surtiraii los mismos efectos que
las extendidas al amparo del aparta-
da tercero del artículo veinte de la
Lev l'lipotecaria, y no podran ser
canceladas mas que por consenti-
miento expreso de los interesados en
ellas, manifestando en escritura pú-
blica o en acto de conciliacion, por
resolución indiciat, o por la presen-
tación, dentro del plano de la recons—
titiición o de su prórroga, de docu-
mento en que aparezca la nota cie
haberse inscrito la posesión o el
dominio de los bienes a favor de un
tercero en Íc’til-J posterior a la de la .
adquisición elegida por el inscribien—
te del acta.

[iii todos los casos en que las refe—
ridas inscripciones queden sin efecto,
se extenderá, ai mai-gen de ellas, la
oportuna nota de referencia al asien-
to que haya producido ia cancelación.

Articuio septimo. Si inscrito o
onoza'lo un documento por virtud de.
la nota justificativa de haberlo esta-
do ya anteriormente, se presentasen
otros relativos a la misma finca o
derecho con noto de haber estado
inscrito con posterioridad a aquel, se
iiiscribiran a continuación, aunque
no exista relación inmediata de trac-
to entre etios, y al margen de la ins-
cripción del primero se extenderá la
nota a que se refiere el articulo
anterior.

Cuando existieran presentados en
el Diario, pero sin des-,iachir todos
vía, dos o mas documentos referentes
a una misma finca o derecho, con
nota todos ellos de haber estado
inscritos anteriormente, y resultan
contradictorios entre sí, prevalecerá
el que tenga nota de fecha mas ino-
deriia y se denegara el despacito de
los demas.

Artículo octavo. El orden con
que aparezzan hechas las reinscrip-
ciones de las hipotecas y demas de-
rechos reales, contenidas en docu-
mentos presentados dentro del perió-
do reconstructivo, no alterara en na-
da el respectivo rango o preferencia,
que sera el mismo que le correspon-
diere en las inscripciones destruidas.
Tampoco se alterara el orden de prio-
ridad adquirida enel Diario por los
asientos de presentación destruidos,
al ser rehabilitados, aunque en, la
numeración dada a estos últimos

aquel haya sido transtocado, siempre
que la rehabilitación se verifique en
el plazo marcado en el apartado
anterior.

Articulo noveno. Los Registrado-
res, antes de rehabilitar una inscrip-
ción, examinaron cuidadosamente los
índices de liiicas v de personas que
existieran en el Registro, para ver si
por ellos puede reconstituirse, aunque
sea esquematicamente, el historial de
la finca, y si de los mismos aparecie-
se haberse extendido alguna inscrip-
ción posterior a la indicada en la
nota del documento y que sea contra-
dictoria de esta, denegara la opera-
cion solicitada.

Cuando la destrucción del Regis-
tro no hubiere sido total, pero el his-
torial de la ¡inca de que se trata apa-
rezca truncado y de ninguno de los
asientos existentes resulte la descrip-
ción de ella, si dei contexto de los
mismos se deduce su identidad, pro-
cederá a extenderse el asiento solici—
tado, más si la identidad no llegara a
establecerse, los Suspenderá, toman-
do en su lugar anotación preventiva
en la forma ordinaria para que du—
rante su vigencia pueda acreditarse
la expresada identidad.

Articulo décimo. Si p‘br la des-
trucción del todo o parte del historial
de la finca no pudieran relacionarse
en la forma debida las cargas o gra-
vámenes que sobre la misma pesen,
se relacionarán los que de los asien-
tos existentes resulten incticados, ade-
mas de los que de los índices puedan
aparecer consignando la advertencia
de que quedan a salvo los derechos
de los terceros que tengan alguno sos
bre ta finca, siempre que los reinscri-
ban dentro del plazo reconstitutivo.

En todos los asientos de reconsti-
tución se consignar-ei la nota de ins-
cripción que lleve el documento pre-
sentado, y si en este existiera alguna
iiianist'estando haberse euaienado tin-
cas en el comprendidas, se hará men-
ción de esta nota en el asiento res-
pcctivo.

Articulo once. Los asientos de
presentacion de documentos, que se
extienden dentro del plazo concedido
para la reconstitución y en el de la
prórroga, en su caso, subsistii‘bu du-
rante sesenta dtas habiles, pasados
los cuales sin haberse verificado ope-
ración alguna en los libros del Regis!
tro, se cancelaran en la forma ordi-
nai-ia.

Artículo doce. Si transcurridos
diez meses del plazo concedido para
la reconstitución, el Registrador esti-
mare que es insuficiente para llevar-
la a cabo el tiempo que resta del
mismo v que éste debe ser prorroga-
do, hará la oportuna propuesta, en
informe razonada y dentro de los
diez primeros días del undécimo mes,
a la Jefatura del Servicio Nacional de
los Registros y del Notariado, la que,
silo estima procedente, acordará la
prórroga y fiiará el plazo de esta,
que no podrá ercceder de un año.

El anuncio de ella se hará en la
forma establecida por ei artículo se-
gundo.

Artículo trece. Los Registradores,
Notarios y demás funcionarios que
cobren por Arancel devengaráu siem-
pre derechos reducidos en cuantos
documentos y diligencias intervengan
y que afecten a la rehabilitación de la
titulación de la Propiedad dirigida a
la reconstituuón de los Registros,
obieto de esta Ley. Los nuevos tipos
arancelarios se tiiarau por Decreto
antes de que entre en ejecución la
presente Ley.

Las certificaciones, edictos y demás
diligencias previas necesarias para
la autorización de las actas de noto-
riedad, no devengaráu derechos aran-

l celarios. i me. enQVIHCIAL—CO_...-

Artículo catorce. Durante el plaza
señalado para la reconstitución del
Registro v el de su prórroga, na m,
dr-á extenderse en los libros de los
términos municipales afectados de
destrucción total o parcial,inscripcian
alguna de posesión que dima'ne tie
expediente judicial o de certificación
posrsoria expedida por Autoridad
con facultad para ello, como tampg.
co la que se pretenda al amparo del.
apartado tercero del artículo veinte tic
la Ley Hipotecaria. En lugar de-
ellas podrá tormarse anotación ping.
ventiva, que subsistará durante el
tiempo que reste del período recons-
tructivo, v seran canceladas si dentro.
de el se presentase acta de notoria-
dad o documento con nota de haber
estado inscrito, convertidas, en otro
caso, en inscripciones definitivas deti-
tro de los treinta dias siguientes al de
haber terminado el período de re-
constitución. Las prórrogas de plaza
llevaran consigo las de las indicadas
anotaciones y se harán constar prii-
nota al margen delas minias.

Artículo quince. Los Notarios ti-
brarán a instancia de parte interesada
v sin los requisitos que para ello ext;
ge el articulo diez y ocho de la Lev
del Notariado, segundas v posterio-
res copias de las matrices del prota-
colo para la recoiistitución de los
Registros de la Propiedad, haciendo
to constar asi al final de las mismas,
Estas copias, una vez inscritas, teti-
dran efectos ejecutivos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Si a la publicación de

esta Lev no se hubiese cumplidojeti
alguno de los Regislros destruidas
con el requisito dela visita extraordit
naria a que alude el articulo segunda
de esta Lev, el Ines encargado de
practicarla procederá sin dilación ii
su cumplimiento.

Segunda. Las anotaciones, pree-
veutivas tomadas en virtud de lo elisa
puesto en la Orden de la Presidencia
de la Iunta Tecnica del Estado-dei}
tres de Febrero de mi! novecientos“
treinta y siete, se. convertirán en inn
cripciones definitivas mediante iiij
presentación de los documentos que
tengan extendida la nota de haha
estado inscritos, o la del acta dc" tie:
toriedad a que se refiere el articula
cuarto de esta Lev. Continuará apli-
candose lo dispuesto en la citada Úr-
den respecto a la toma de anotacititi.
preventiva en todo el tiempo que
transcurre desde la destruccion del
Registra bata el dia en que se altra
el plazo para la resconstitución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogadas las .
disposiciones de la Lev de 15 dt
Agosto de mil ochocientos setenta i“ i
tres que se hallen en contradicción: -
con las contenidas en la presents. ¡tu
concretamente el artículo segundas, -
el apartado segundo del articuiü
quinto de la citada Ley v las referen-
cias que en la misma se hacen a- ¡E
fecha de primero de Enero de “tu.
ochocientos sesenta v tres, v a cuanlü .
se relaciona con la extinguida Cbahii i .Ï
duria de Hipotecas; v, en genel'jti'
cuantas se opongan a las prescriprlü', '
nes de la presente Lev.

Segunda. Se autoriza al Minis“?
de Justicia para dictar las normtti
complementarias que pudieran Sii
precisas para la ejecución de Pili.
Lev. ' ..

Dada en Bugos a cinco de Iiiliü .di
mil novecientos treinta y ocho-+9- .
gundo Año Triunfal. .,

Francisco Front”.
l
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